
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 073 

(9 de julio de 2019) 

Por medio de la cual se lamenta el sensible fallecimiento del Dr. GUILLERMO VELA 

BARAHONA. 

 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, en uso de sus 

atribuciones legales y,  

CONSIDERANDO: 
 

Que el 07 de julio del año en curso falleció en la Ciudad de Cali el Dr. GUILLERMO VELA 

BARAHONA (Q.E.P.D.). 

 

Que el Dr. GUILLERMO VELA BARAHONA, se destacó por su carisma, sentido de colaboración 

y pertenencia, por ser siempre un ser humano de buen humor, por su incomparable don de gente, por 

brindar a cada instante su incondicional amistad y las demás virtudes familiares y laborales que lo 

distinguieron como una excelente persona, entusiasta y apreciado en su entorno Familiar e igualmente 

estimado en el cumplimiento de su responsabilidad empresarial, en su condición de ABOGADO DE 

EMSSANAR ESS. 

 

Que el Dr. GUILLERMO VELA BARAHONA, fue por excelencia un ciudadano comprometido, 

con admirables calidades humanas y laborales. 

 

Que el Dr. GUILLERMO VELA BARAHONA, representa con autoridad el ejemplo respetable de 

quien lucha por sus metas con honestidad, valora la amistad entorno a su pasión por el campo y a su 

indeclinable afición ecuestre; contribuye a edificar una sociedad solidaria, más justa y más humana; 

comprometido con su vocación empresarial, el amigo permanente, el colaborador de todas la horas 

que desde el cumplimiento de su misión laboral aporta a la construcción de una mejor Región para 

todos; su afable personalidad y compañerismo serán por siempre recordados. 

 

Que el Dr. GUILLERMO VELA BARAHONA, rinde homenaje al papel que debe desempeñar el 

buen ciudadano en Colombia, con su visión de la Amistad demuestra el absoluto cumplimiento de 

sus meritorios compromisos con sus Familiares, sus Compañeros y con la Sociedad en General. 

 

Que ante el sensible fallecimiento del Dr. GUILLERMO VELA BARAHONA, se formaliza la 

expresión generalizada de reconocimientos de pesar y de fortaleza para sus Familiares y Amigos. 

 

En virtud de lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Pasto, 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.-  Lamentar el sensible fallecimiento del Dr. GUILLERMO VELA 

BARAHONA, quien será recordado para siempre por sus Valores 

Humanos, dedicación empresarial, solidaridad, amistad y su Don de 

Gente. 

 

ARTICULO SEGUNDO.- Presentar nuestros nobles sentimientos de gratitud, solidaridad y 

consuelo a su Sra. Esposa, Hijos y demás Familiares. 

 

ARTICULO TERCERO.-  Entregar la presente Nota de Duelo a su Sra. Esposa, DORIS 

AGUIRRE DE VELA y por su intermedio a sus Hijos y demás 

Familiares. 

 

ARTICULO CUARTO.-  La Presente Resolución se expide a solicitud del Honorable Concejal 

del Municipio de Pasto, Dr. JULIO CÉSAR VALLEJO 

MONTENEGRO.  
 
Dada en la Ciudad de Pasto, a los nueve (09) días del mes de julio de 2019. 

 

FIDEL DARÍO MARTÍNEZ MONTES         SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 

Presidente Concejo Municipal de Pasto                                     Secretario General 

 



 

 

   

 


